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SJR/SO/104t2024
CIV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las doce horcs con
onGe m¡nutos del día ocho de mazo del año dos mil veinticuat¡o, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Gentésimo Guaña Sesión Ordinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgániqa
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Constitucional, agradece Ia asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista
asistencia a fin de verificar siexiste quórum lqalpara sesionar.
Ac{o seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamicnto, proccde a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidoq Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sefa Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.

Regidora, asistidos por el Secretario del

l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueye de los nueye integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, GERTIFICA la
existencia de quórum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo CuaÉa Sesión Odinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden dcldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectuna y en su caso aprobación delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. --:
Presentación y, en su oaso, aprobación de la propueta del punto
para que el Ayuntamiento apruebe la distribución de
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el F
Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del
(FORTAMUN) para el ejercicio fiscal 2024.
Asuntos Genenales.
Clausura de la Sesión.

Elcual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día
POR UNANIM¡DAD de votos.
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En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que e! siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a Ia
Lectura, discuslón y en su Gaso aprobaclón del Acta de la Seslón Anterior. ------------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprcbación de la misma. Acio seguido, instruye al
delAyuntamiento pem que recabe el eentido de la votación coneepondiente.

Isidro Sánchez Salazar, recaba e! sentido de la votación deEn uso de la voz el Lic.
integrantes de cabildo,
Presidenta Municipal que

quienes manifiestan que su r¡oto es a favor e informa a !a

el punto en cuestión fue APROBADO POR Ul{ANlllllDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldfa.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que e! siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Pmsentación
y, on su caso, aprcbaclón de la prcpuesta del punto de acuerdo para que e!
Ayuntamiento apruebe la distrlbución de los r€cursoo corespondientes al Fondo
de Aportaciones para el FoÉalecimlento de los túuniciplos y de las Demarcaciones
Tenitorlales del Distrito Federal (FORTAilIUN) para el etercicio fiscal 2021.
En uso de !a voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
para realizar la exposición de motivos a Ia propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de !a votación para su eventual aprobación. ---Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. leidro Sánchez Salazar,
menciona: en áención aloficio con número MSJRÍAQT/TM|096|2O24 tumado por Maestra
Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita solicito a
muy respetuosamente, se anexe a la orden del día de la pÉxima sesión del honorable
cabildo el punto de acuerdo donde se someta a consideración, análisis, discusión y en su
caso la aprobación del punto de acuerdo expuesto, de conformidad con los siguientes:

ANTEGEDEilTES
La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) en su artículo
17 fracción Xll, señala que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) üene como
atribución, entre otras, la de fiscalizar los recursos públicos que la Federación haya
otorgado a los municipios, cualesquiera que sean sus fines y detino, así
su aplicación al objeto autorizado. La fraeión lll del ailículo 49 de la Ley de
Fiscal (LCF) establece que coresponde a la Audiloría Superior de la
fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos de
en los que se incluye e! Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Qs
y de las Demarcaciónes Tenitoriales del Distrito Federal(FORTAMUN).-++
Asimismo, el artículo 82 de la Ley General de Cont$ilidad
eetablece que la Auditoría Superior de la Fiscalización y los órganos de
superior locales serán responsables de vigilar la calídad de la
proporcionen los municipios, respec{o al ejercicio y destino de los
federales que por cualquier concepto les hayan sido ministrados.
Con la adición del Capítulo V a la Ley de Coordinación Fiscal, pu
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Oficial de la Federac¡ón (DOF) el 29 de diciembre de 1997, denominado De loe Fondos de
Aportaciones Federales, se crea e! Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipiós y del D¡§tr¡tó Fáleral, sé fófirtuló eon la finalidad de foñálécer las
administraciones públicas municipales, elevar el bienestar de su población y contribu¡r a
mejorar las condiciones de seguridad individualy colectiva de las familias, dando prioridad
con esos recursos al cumplimiento de los comprom¡sos de carác'ter financiero contraídos
por las haciendas municipales y a la áención de los requerimientos direc{amente
relacionados con la seguridad pública en sus circunscripciones.
La creacién del FORTAMUN, 1998, significó para los municipios disponer de recursos
adicionales y un marco normativo se estableció que esos recursos "...se
exclusivamente a la saüsfacción de sus rcquerimientos, dando prioridad
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atenckln de lre
dircctamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes".
Qué fue publicado
2024, el Acuerdo

en el Periódico Oftcial Gaceta de Gobiemo de fecha 31 de enero de i
por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología,

distribución y el calendario de las asignacioncs por Municipio que conesponden al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fisca!
2024, donde es autorizado un importe por la cantidad de $ 91,969,460.66 (Noventa y Un
Millones Novrcientos Sesenta y Nueve Mit Cuatrccientos Sesenta Fesos 601100 M.N.),
para el Municipio

EXPOSTCTÓN Oe MOTTVOS
Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Código
Financiero del Estado de México y Municipios, y con la finalidad de transparentar la
correcta aplicación del ejercicio de los recursos del Ramo Genenal 33, en específico del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, con la premisa de que el municipio asume, plenamente,
la responsabilidad de Ia aplicación y del adecuado ejercicio del recurso federal del fondo
citado, en cumplimiento a lo dispuesto en la normativa aplicable, las aportaciones de este
fondo deberán ser utilizadas en las obras y acciones señaladas en los artículos 37, 50 y
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a lo indicado en la normativa federal,
estatal y municipal aplicable, el municipio destinará los recunsos de este fondo a la
satisfacción dc sus requerimiontos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones
financieras, al pago de derechos y aprovecfiamientos por concepto de agua, descargas
de aguas residuales, a la modemización de los sistemas de recaudación locales,
mantenimiento de infraestruc{ura, y a la atención de las nece§dades direciamente
vinqrladas con la seguridad pública de sus habitantes. Para el caso de las
que con c€¡rgo al FORTAMUN reciba el municipio, se deberá contar, para su
con el respectivo acuerdo de Cabildo. De conbrmidad on lo dispuesto en el
del Código Financiero del Estado de Méico y Municipios, siendo
municipio que la orientación, el destino y la aplicación de los
correspondientes a este fondo sean los conectos.

OB.'ETIVÓS DEL FENDÓ
Los conceptos en los que pueden aplicarse los recursos de este fondo son
están acotados de manera rigurosa, ya que el artículo 37 de la Ley de
Fiscal, establece que se destinen a la satisfacción de sus requerimientos, con
cumplimiento de sus obligaciones financieras; al pago de derechos y
por concepto de agua y descargas de aguas residuales; a la
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sistemas de recaudación locales; al mantenimiento de infraestructura y a la atención de
las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. De
acuerdo con lo anterior, se definen prioridades, pero no se limita su destino. Por lo
anterior, el FORTAMUN es importante para el municipio, ya que apoya en la atención de
los múltiples requerimientos que implica la gesfiión de la administración; además, por la
diversidad y flexibilidad de sus destinos, significa también un coadyuvante delacado en
ese sentido

FUNDAMENTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 el apartado B, fracción ll, incisos a y
c, 36, 37, 38, 51, 48 último párrafo y 49 primer pár¡aio de la Ley de Coordinación Fisc4;
44 último párrafo,85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilid
Hacendaria; 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como en
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscalconespondiente.
Y una vez que los recursos han sido distribuidos para su ejecución durante el ejercicio
iiscal 2024 en su totalidad es que se presentan para su distribución Ios recurcos
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNI

iente al ñscal de la manera:
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1. ruóul¡¡n PAGO DE r'¡ÓrUtruA DE SEGURTDAD PUBLICA, pROrrCClÓr'¡ ClVlt- V

BOMBEROS (PERSONAL OPERATTVO) (rSR Y 3% S/NOMTNA) 5 27.322.23ú.49

2 EqUIPAMIENTO
aoQuIsIoÓru DE EQUIPo PARA SEGURIDAD PI]BUCA,

PROT¡CCIÓT'¡ CIVIL Y BOMBEROS (VESTUARIO Y UNIFORMES) s 1.000.000.00

3 MANTENIMIENTO
ADQUISICIÓN DE ALIMENToS, FORRA,ES Y ENSERES PARA

ANtMALES DE SEGURtDAD púsLtcA 5 550,000.00

4 EqUIPAMIENTO
roeursrcróru DE Eeurpo pARA pRorEcctóru cvtt v BoMBERoS
(MATERTAL rr¡ÉOrcO PARA AMBULANCTAS). S 600,000.00

5 MANTENIMIENTO
Rrp¡nactó¡¡ y MANTENTMTENTo DE vEHrcuLos DE SEGURTDAD
púBLlcA, pnorrcctór.¡ ctvlL y BoMBERoS (coMBUsnBLE y

RepeRaclóru Y MTTo. vEHrcuLAR) .00

6 MANTENIMIENTO
Rrptnacró¡r y MANTENtMtENTo DE Eeutpo DE

RADlocoMUNrc¡cróru y vrDEo vrcrLANctA s 120,00000

7 EQUIPAMIET{TO
¡oeursrctó¡.r DE Eeurpo pARA sEGURrDno pusLrcA (RADros
ponrÁrrlrs)

8 EQUIPAM¡ENTO EQUIPAMIENTO DE OFICINAS DE SEGURIDAD PUSLrcA S:l ¡ia,zgO,oó .

9 EQUIPAMIENTO ADQUISICIÓN DE VEHICUTOS PARA SEGURIDAD PI]BLICA

10 PROGRAMA

SEGURos vEHtcuLARES DE UNIDADES DE SEGURIDAD ptlgltc¡,
pRorrcoó¡.¡ ctvtL y BoMBERoS y sEGURos DE vtDA pARA EL
pERSoNAL DE SEGURTDAD púaltca, pRoruccúr.¡ clvtL y

BOMBEROS

17
FORTATECIMIENTO

MUNICIPAI. RENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO

i r'-.::,.-.r

S:r;rtffi§¡!@i-m'Ulli¡

12
EDtFrc¡os ptl¡ucos v

oe uso connúr RexasrLmcróN DE EDIFrctos púelrcos S r,ooo,odo.oo

:lrii,:-;ftYW:T:r,.':.. r'- 1
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de conformidad con el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial Gaceta del
Gobierno el 3l de enero del 2024, por el que se dan a conocer las variables, la
fórmula, metodologla, distribución y el calendario de las asignac¡ones por
Municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN) para el Eiercicio Fiscal 2024, el Ayuntamiento aprueba la distribución
de los recunsos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D¡strib Federal
(FORTAMUN) conespondiente al eiercicio fiscal 2024, monto que asciende a la
cantldad de $ 91,969,450.66 (Novénta y Un ffil¡lor¡és Novec¡errtos Sesenta y Nueve
ifil Cuatrocientos Sesenta Pesos 661100 como a continuación: --

:í¡FF@lryi.1.,,i,.,;
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13
EDtFtctos ptlst¡cos Y

DE uso couriru consrRucctóN DE EDtFtctos púgLtcos s 2,000,000.00

R
N

t4
FORTAIECIM!ENTO

MUf{!CIPAt nepamc6n Y MANTENIMIENTo DE MAQUINARIA S soo,ooo.oo

15
PROTECCION

¡colóerca MANTENTMIENTo o¡ v¡HfcuLos pARA BASURA s 1.q)0.000.00

16
OBTIGACIONES

FINANCIERAS
FtANzA DE FtoELtDAD DE SERVIDoRES ptJsltcos MUNtctpALEs s 1s4,830.17

17
OBU6ACIONES

FINANCIERAS
ISSEMYM 5 32,000,000.00

18
oBUGACTOilES

FINANCIERAS
rrurRefa ¡LÉcrRrcA 5 10,000,000.00

19
OBLIGACIONES

FINANCIERAS
PAGOS POR SERVICIO DE SUMINISÍRO Y RECARGA DE

REACNVOS GAS CLORO E H¡POCLORITO DE SODIO A LA CAEM 5 300,000.00

TOTAL: 9L96!r,¿t6O.6f \\X\\
Por ello atento a lo anterior y dando cumplimiento a las instrucciones de
Municipal someto a ustedes integrantes de cabildo los presentes acuerdos:
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana MarÍr
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete i

consideraclón cle los lntegrantes de cablldo elsigulente acuerdo:
ACUERDO: 285tSOll M12024

PR¡MERO. Con fundamento en lo dispuesb por los artículos ll5 fracciones l, ll y ll
de la Constitución Política del Estado Librc y Soberano de Méxicoi 1,2,3, 15,27,3
fracción Xvlll, 95 fracción V y {00 de h Ley Orgánica ltiunicipal del Estado dr

México; 285, 286 y 287 del Gódigo Financierc del Estado de México y Municipios; l

www.sa njosedel ri n con. g ob.
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afectaclones necesarias de acuerdo a la aprobación de la disüibución de loa
¡ecu!1sos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAilUN)
correspondlente al elerclclo flscal 2OA.
TERCERO. El Ayuntamiento insúuye al Secretario del Ayuntamiento a g-o^r1qp¡Fq¡ e!
sentido de los presentes rcsolutivos a la Tesorcra tunicipal, al.QtÍrflffio'¡{6
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, al Diructor de Ad¡r!(ñistfáci$.y,af(
ütular de la U.|.P.P.E; asi como a publicarlos en la Gaceta Municipal§arailogúhe$|s 

I

legales a que haya lugar -----¿----r+-..¡qrrra,----
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de {á fustiC,.dé'
aprcbación.

Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsenüds
preguntando a los presentes e! sentido de su voto, quienes
informa que este punto delorden deldía fue APROBADO POR

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón
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5 MANIENIMIENTO
nepaRacló¡¡ y MANTENIMtENTo DE vEHrcuLos DE SEGURTDAD
púgucA, pnorucctón cvrL y BoMBERoS (coMBUslBLE y

neprmcrórrr Y MTTo. vEHrcuLAR) s 10,s00,000.00

\N

lfr

6 MAiITENIM!ENTO
nepnRactór'¡ y MANTENtMtENTo DE Eeutpo DE

RADlocoMUNtc¡ctót'¡ y vtDEo vtclt¡NclA s 120,m0.00

7 EqUIPAM!ENTO
toeutslctór.¡ DE Eeutpo pARA sEGURtDno púsllcA (RADros

eonrÁrus¡ s 300,000.00

8 EqUIPAM¡Ei{TO EeurpAMrENTo DE oFtcrNAs DE SEGURIDAD púaltca s 353,200.00

9 EQUIPAM¡ENTO noeutstc¡ó¡¡ or v¡ufcutos pARA sEGURrDeo púeLrca S 1,7oo,ooo.0o\

10 PROGRAMA

sEGURos vEHrculáREs DE UNTDADES DE SEGURTDAD púa¡JcA,

PNOTTCOÓTrI CIVIL Y BOMBEROS Y SEGUROS DE VIDA PARA EL
pERSoNAL DE SEGURIDAD púelrcA, pRoreccú¡r ctvtt y
BOMBEROS s eoo,oool '

11
FORTATECIMIETIITO

MUNIC!PAt RENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO s 1,669,200.00 \
72

EDrFroos pr]¡ucosv
DE uso coluún nexasruff¡ctóN DE EDrFrclos prJsLrcos s 1,000,000.00

13
EDlFtctos ptlgucosv

DE uso couún corusrRucctóN DE EDtFtclos púeucos s 2,000,000.00

t4 FORTAIECIMIENTO
MUNICIPAI nep¡Rncú¡r y MANIENTMTENTo DE MAQUINARIA s s00,000.00

15
PROTECOOil

rcoróe¡ca
MANTENIMIENTo oe vIxfculos PARA BASURA s 1,000,000.00

16
oBUGACIO]{ES

FINAI{CIERAS
FtANzA DE FIDEUDAD DE sERvrDoREs pr]sucos MUNtcrpALEs S ts+,ego.tz

t7 oBUGAC¡OÍ{ES

FINANCIERAS
ISSEMYM 5 32,000,000.q)

18
OBUGACIONES

FINAÍ{CIERAS
ENERGÍA ELE TRICA s 10,000,000.00

19
oBU6ACtONES
FINANCIERAS

PAGOS POR SERVICIO DE SUMINISTRO Y RECARGA DE

REACTIVOS GAS CLORO E HIPOCLOR]TO DE SODIO A LA CAEM s 300,000.00

TOÍAI: 91,!169rGO.66

.Et a la Tesorera Municipal para que real¡ce las

e
il'rN'l'
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5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sáncñez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el númerc, 5, que se refiere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generales que
desahogar en !a presente sesión, por lo que, s¡gu¡endo con el desarrollo de la Sesión, !a
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del dia, por Io que el numeral marcado con el número seis conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, dedara formalmente clausurada la
CENTÉSIMO CUARTA SES|ÓN ORUNÁRIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con veinüsiete minutos del
día ocho de marzo de dos mil veinücuatfo, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella interviniercn.
Así lo tendÉ entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constituc¡onaldc San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique,

ATEruIñeNTE

u4
C. ANA MARIA VÁZOUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCI ONAL

C. ROBERTO MUNGUIA

C. MARIBEL
TERCEFTA REGIDORA

C. JAVIER LÓPFz
QUINTO REGIDOR

tr:*¡$¡,ijlii¿llt]j{:l§"§f.1$4rr.F'i?iiiiiif!t$Ki rr' r,¡
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
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ARIO DEL AYUNT,

La presente hoja de firmas conesponde al acia de la centésimo ct¡arta sesión ordinaria de Cabildo
SJR/SO/104/2O24 de fecha ocho de mazo de dos milveinticuatro.
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